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VISTO: recurso de apelación, interpuesto por
EVER CARRANZA CELaZ, asignado con el expediente N" 019-2021208961 de fecha 31 de
mayo de 2021, contra la Carta No 096-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3OO/UGA/ARP
notificado con fecha 14 de mayo de 2021, perteneciente a la Unidad Ejecutora 300 -
Educación San tVlartin, en un total de veintiocho (28)folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
neral de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
pecializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su

circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la
cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos
y los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para
lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la participación de
los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley Marco de [\Iodernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado
Peruano en Proceso de [/odernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organízaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR
de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la Gestión del
Gobierno Regional de San tMartín, con el objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la
calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", también establece
que: 'El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica,
Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno Regional
en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSIVI/CR
de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, don EVER CARRANZA CELIZ, apela contra
la Carta No 096-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGtuARP notificado con fecha 14 de
mayo de 2021, que declara improcedente el reintegro de devengados de la bonificación
especial por preparación de clases y evaluación, equivalente al 30%;

El recurso de apelación, según el artÍculo 220o del
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No

27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio administrativo
a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior al emisor de la

decisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como busca obtener un
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segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y evidencias, no requiere

nréva prueba, pues se trata de una revisión integraldel procedimiento desde una perspectiva

de ouro derecho:
Que, el recurrente EVER CARRANZA CELIZ,

apela contra la Carta No 096-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP notificado con

fácha 14 de mayo de 2021y solicita que el Superior Jerárquico con mejor criterio legal lo

v ordene lo soilcitado, fundamentando entre otras cosas que

Mediante el documento aPelad o, se resuelve declarar improcedente el reintegro de la

bonificación por preparación de clases y evaluación, supuestamente por carecer de

sustento técnico y legal.
No debió resolversé en ese sentido; toda vez, que las bonificaciones constituyen

prestaciones económicas de naturaleza remunerativa, por ende, alimentaria, y está

iegalmente reconocido por el artículo 48" de la Ley No 24029 Ley del Profesorado

mód¡f¡cada por la Ley No 25212, así como en el artículo 210" de su reglamento aprobado

por Decreto SuPremo N" 019-90-ED.
3) Ásignación que al haberse otorgado permanentemente dejaron de ser especiales, porque
' 

se óonvirtieron permanente en ét tiempo y regular en su monto, por lo tanto, remunerativo,

pensionable y afecta a cargas sociales.

Que, de los documentos que sustenta el

expediente se tiene, que el recurrente tiene condición de profesor contratado desde el

año 2009 y para el oiorgamiento de la bonificación especial a los docentes activos y

cesantes sá haoía tomadó como sustento legal lo establecido en el artículo 48" de la Ley

No 24029 Ley del Profesorado modificada por la Ley No 25212, así como en el artículo

210" de su rbglamento aprobado por Decreto Supremo No 019-90-ED, que señala: "El

docente tiene áerecho a percibir una bonificación especial mensual por preparaciÓn de

clases y evaluación, equiüalente al 30% de su remuneración total, más una bonificaciÓn

adicionál por desempeño del cargo y preparación de documentos de gestión equivalente

al 5o/o, bánificación especial qué fueron otorgadas al momento de su aplicación en

observancia de lo dispúesto por el Decreto Supremo No 051-91-PCM, artículo 10" que

establece: "preclsase que lo dlspuesto en el artícuto 48 de la Ley del Profesorado No 24029

modificada por Ley No ás212, se aplica sobre la Remuneración Total Permanente establecida

en el presente De,creto Supremo" jla misma que viele a estar constituida tal y conforme lo

señaia el artículo g' inciso a) Remuneración Total Permanente del mismo cuerpo

normativo: "Aquella cuya percepción es regular en su monto, permanente en el tiempo y se

otorga con carácter §en'erat para todos los funcionarios, directivos y seruidores de la

Adtñ¡n¡stración públiia; y esia constituida por ta Remuneración Principal, Bonificación

personal, Bonificación 
'Familiar, 

RemuneraciÓn Transitoria para Homologación y la

Bonificación por Refrigerio y Movilidad";
Que, la Ley No 29062 Ley que modifica la Ley

del profesorado en lo referido a la Carrera Pública tr/agisterial en concordancia con el DS

No 004-2oog-ED que aprueba las "Políticas sectoriales para la contrataciÓn de Personal

Docente en las lnstituciones Educativas Públicas de Educación Básica y Educación

Técnico productiva", establece una nueva escala de remuneraciones compuesta por la

Remuneración lntegra Mensual - RIM para los docentes nombrados y para los docentes

contratados, que laiemuneración mensual será equivalente a la de un profesordel Primer
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Nivel Magisterial; por lo que, para el año 200g , mediante Resolución Jefatural N. OOSO_2008ED se aprueba la Directiva N" OO4-2 008-ME/SG-OA-UPER denominada Normas YProcedimientos para acceder a una plaza docente mediante contrato en Educación
Básica y Educación Técnico productiva y en el numeral20) señala que la remuneración
mensual de un docente contratado es S/. 1,196.00 soles, en el caso de prestar servicios
en instituciones educativas unido centes, percibe una asignación mensual adicional del
30% equivalente a Si. 358.80 y en caso de prestar servicios en instituciones educativas
polidocentes o multigrado, perci be una asignación mensual adicional del 10% equivalente

S/. 1'19.60 soles; para el año 2009, mediante DS N" 079-2009-EF fija el mismo montola remuneración de Profesores contratados y con fecha 06 de mayo del 2009
ediante DS No 104-2009-EF, en el artículo 1o lncorpora una única pisposición Final ya al D.S. No 079-2009-EF, señalando que los montos de la Remuneración

mensual de los profe sores contratados serán los sigu ientes: En el nivel primaria deEducación Básica Regular y de Educación Básica Especial, así como de los CiclosBásicos y Medio de Técni co Productiva en la suma de S/. 11 96.00 soles, en el nivelsecundaria de Educación Básica Regular la suma de S/. 110g. 00 soles y en nivel lnicialde Educación Básica Reg ular y de Educación Básica Especial , la suma de S/. 1'lS4.O0soles;

Que, a partir del 26 de noviembre de 2012, entraen vigencia la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial, estableciéndose en la dectmasexta disposición complementaria transitoria y final lo siguiente: Deróguense las Leyes24029, 25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjense sin efecto fodas /as disposic ionesque se opongan a la presente Ley, sin perjuicio a to establecido en las disposicionescomplementarias, transitorias y finales, sétima y décima cuarfa de la presente Ley; anteello, dispone en el artículo 56'que

la

lr-lq si qt interpuesto po r d o n EVER 
"^?"{li,* TÉffi:'::,.ffi 11 33i; "1,I3;[:;"or1:GRSM-DRE-Do-oo-uE 3oo/uGA/ARP notificado con tácrra !4 demayo de 2021, nopuede

:il?ffiiliÍ;; 
por lo tanto, debe ser declarado TNFUNDÁóo, oanoááá óáirJot.o, ra vía

a prueba a I rexto Ú n i co o rden ad o o 
",rL"?"*'"oili'il ni :'J ;Hilx,:l¿ lH ilffi.ft :General' Ley N' 28044 Ley General oe roucación, Ley Ñ;ló¿¿ Ley de Reforma Magisterial,

RüH: 
t1rá;[?il;%ráj^?i&1, y rás racurtaoes'conre¡o.. un ra nesorucün r¡ecutiva

SE RESUELVE:

INFUNDADo eI Rec.ur9o-de Apelación i RRnIE;L#L1Ridentificado con DNr N" 4074458b, ,rui, contra ra carta N" ó-so_zoz1_GRSM_DRE_DO_OO_uE'300/UGA/ARP notificado ton recr,, i4 de mayoJ"'zoir,'qre decrara improcedente er
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reintegro de devengados de la bonificación especial por preparación de clases y

evaluáción equivaleñte al3oo/o, por los fundamentos expuestos en los considerandos de

áprái.rt" resolución, peñeneciente a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin'

friA oluión Dinutsul frqionnl
NO r){: -2021-GRSM/DRL

ARTí ULO SEGUNDO: DAR POR AGOTADA

Administrativo General.
ART|CULO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente resolución al interesado en el Oomrcitio procesal Jirón Junín N" 908 - Barrio de

2^r^go.^, Distrito y Provincia de Moyobamba y a la Oficina de Operaciones de la Unidad

Ejecütora 300 - Eáucación San Martin, de acuerdo a Ley'

LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228' del

JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No

Decreto Supremo No 004-2019-
27444 - Ley del Procedimiento

LO UA PÚBLIQUESE Ia

Regional de EducaciÓn San

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

oE sAN MARTIN

de

ficPii:rNo ¡.[::c::¡,'. i; s,i x ¡;.rntix
iit¡CáCl0No¡PgCC¡0N R[C¡(rN.qL

GEilERAL
al 7 090

presente resolución en el Portal lnstitucional de la DirecciÓn

Martín (www.dresanOaftin. g-ob. pQ)

JOVRYDRESM

Marthá
01102021
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